Expediente N° 140/2025
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 27 de Octubre de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: La necesidad de avanzar con una solución efectiva sobre la transitabilidad de los caminos rurales de la ciudad de 25 de Mayo

Y CONSIDERANDO: 

                                   Que asegurar la transitabilidad de los caminos rurales es fundamental para los vecinos y vecinas de nuestras localidades del interior.

                                     Que el mantenimiento de los caminos rurales es necesario para: que los estudiantes y maestros puedan llegar a las escuelas, que exista una comunicación fluida entre el interior y la ciudad cabecera  y que la producción agrícola ganadera pueda ser sacada de los campos.

                                 Que desde hace largo tiempo la Municipalidad de 25 de Mayo no encuentra una solución efectiva y sostenida a fin de lograr este objetivo.

El Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona con fuerza de 
ORDENANZA
Artículo 1°: Reconócese e inclúyase en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo, a regir en el ejercicio 2026, a la “Comisión Vial del Partido de Veinticinco de Mayo”, enmarcada en el artículo 178° de la Ley Orgánica Municipal, y con el objetivo básico de coordinar con las áreas municipales que correspondan el mantenimiento, reparación y mejorado de los caminos rurales del distrito. Podrá, además, a través de las áreas municipales pertinentes, verificar y controlar la evolución de la recaudación de la tasa por conservación y reparación de la red vial municipal.

Artículo 2°: La Comisión Vial del artículo 1° estará constituida:

A. Por productores: a razón de un titular y un suplente por cada uno de los “cuarteles” en que se halla dividida el área rural.

B. Por representantes de asociaciones y/o agrupaciones relacionadas a las actividades agropecuarias y entidades de profesionales habilitados para la construcción de caminos (un titular y un suplente).

C. En todos los casos, los integrantes de la comisión serán propuestos al D.E. por los propios interesados, y este los designará mediante acto administrativo dictado al efecto.
Artículo 3°: Constituida la Comisión Vial, esta fijará su propio reglamento interno, que será elevado al D.E. para su conocimiento y evaluación, debiendo, además, como mínimo determinar:

A. Designación de autoridades de la comisión.

B. Conformación de una “Mesa Ejecutiva” constituida por integrantes de la Comisión Vial, determinando sus atribuciones y funciones operativas especiales. Se acuerda que el D.E. asignará a un funcionario municipal la facultad de representarlo ante esta Mesa Ejecutiva, quien participará de todas las reuniones o juntas que esta realice, donde tendrá voz pero no voto.

C. Propuesta al D.E. para:

D. Metodología para la designación por el D.E., a propuesta de la Mesa Ejecutiva, de un “Gerente Vial”, sobre la base de un llamado público de presentación de antecedentes.

E. Determinación de las funciones y ubicación orgánico-funcional del Gerente Vial.

F. El D.E. instrumentará los actos administrativos necesarios para la formalización de lo dispuesto en los puntos precedentes.

Artículo 4°: Los miembros de la Comisión Vial ejercerán sus funciones ad honorem, durarán un año en sus cargos, pudiendo ser reelectos o reemplazados a propuesta de la comisión, debiendo cumplir como mínimo con los siguientes requisitos:

A. Residencia real en el Partido de Veinticinco de Mayo.

B. Ser mayor de edad.

C. Ser propietario o arrendatario de una fracción rural ubicada en el distrito, o bien desarrollar profesión y/o actividad vinculada al sector agropecuario o al sector vial.

Artículo 5°: Sin perjuicio de lo determinado en el artículo 3°, son atribuciones de la Comisión Vial del Partido de Veinticinco de Mayo, y por delegación, de la Mesa Ejecutiva o de quien la comisión determine con acuerdo expreso del D.E.:

A. Elaborar un anteproyecto de cálculo de recursos y presupuesto de gastos para el área vial, el que será consensuado con el D.E. para su posterior inclusión en el presupuesto general.

B. Propulsar la firma de convenios con instituciones de derecho público y/o privado para el mejoramiento del servicio vial rural.

C. Proponer el arrendamiento de bienes muebles y/o inmuebles.

D. Intervenir en la formulación de estrategias de organización y/o reorganización de las estructuras de funcionamiento del área vial rural, incluidas las referidas al personal afectado al servicio.

E. Propulsar la celebración de contratos para la adquisición o arrendamiento de equipos, maquinarias y/o materiales, así como la ejecución de obra por parte de terceros, a través de concursos o licitaciones dentro del marco de la L.O.M. y demás legislación vigente.

F. Proponer la enajenación de bienes afectados al área vial rural, interviniendo en la decisión y oportunidad de determinar su baja o fuera de servicio.

G. Gestionar ante organismos oficiales o privados la obtención de subsidios, equipos, máquinas, elementos, etc., con destino al área vial rural.

H. Promover sanciones disciplinarias al personal del área, gestionando y aportando antecedentes al procedimiento administrativo que desarrolle el D.E.

I. Formular ante el D.E. un programa tentativo de tareas y organigrama general de trabajos a realizar durante el ejercicio siguiente, adaptándolo a las pautas presupuestarias.

J. Elaborar un informe anual de la labor desarrollada solicitando su elevación al H.C.D.

K. Formular y propulsar la remisión periódica a los contribuyentes de la tasa vial, conjuntamente con la facturación que resulte pertinente, de un informe sucinto y resumido de la labor desarrollada.

L. Designar un representante ante el Comité de Cuenca del Salado.

Artículo 6°: Los recursos de la Comisión Asesora Vial estarán constituidos por:

A. El setenta por ciento (70%) de lo efectivamente recaudado en concepto de tasa, actualizaciones, recargos e intereses correspondientes a la tasa por conservación y reparación de la red vial municipal del ejercicio y/o ejercicios anteriores. Este porcentaje contiene el diez por ciento (10%) de la recaudación mencionada, que con carácter de mínimo deberá destinarse a la renovación de equipos y/o maquinarias.

B. El cien por cien (100%) de todo aporte gubernamental recibido por la Municipalidad que sea especial y directamente afectado a los caminos rurales.

C. El cien por cien (100%) de los ingresos que se obtengan por la ejecución de trabajos especiales realizados por el área vial rural, tanto en predios particulares como en caminos y/o espacios públicos, y que se concreten mediante convenios especiales y/o convenios formulados sobre las normativas vigentes.

D. El cien por cien (100%) de los subsidios y/o créditos, tanto oficiales como privados, percibidos con afectación especial al área rural vial.

E. El cien por cien (100%) de las donaciones y/o legados destinados y afectados al área rural vial.

Artículo 7°: Con respecto al porcentaje acordado en el primer párrafo del artículo 6°, el mismo tiene carácter de básico para el ejercicio 2026, pudiéndose fijar aumentos graduales por consenso entre la Comisión Vial y el D.E., de acuerdo a las necesidades del servicio y a la evolución económico-financiera municipal.

Artículo 8°: A efectos de la afectación al servicio vial rural de los ingresos citados en el artículo anterior, y de los gastos que demande su prestación, se dispone:

A. La creación de una cuenta corriente bancaria “Afectada al Servicio Vial Rural”, donde quincenalmente se depositarán los fondos recaudados según lo detallado en el artículo 6°. La mecánica de depósitos será acordada mediante operatoria consensuada entre las áreas contables del municipio y la Comisión Vial.

B. Los cargos por gastos que serán afrontados con los fondos depositados en la cuenta corriente abierta al efecto comprenderán:

C. La totalidad de los gastos directos inherentes al servicio vial rural, cuya documentación deberá estar suscripta por el Gerente Vial.

D. Los egresos correspondientes a las amortizaciones de los empréstitos contraídos con el Banco de la Provincia de Buenos Aires para adquisición de maquinarias y/o elementos destinados al servicio vial rural.

Con respecto a las reparaciones de equipo afectado al área vial efectuadas en talleres municipales, deberá consensuarse con la Subsecretaría de Infraestructura un sistema que delimite y permita el cargo en la ya citada cuenta de los gastos que tales reparaciones demanden.

Artículo 9°: Se afectarán al servicio vial rural:

A. El personal municipal, y

B. Las maquinarias, bienes y elementos que se determinarán en acto administrativo dictado al efecto por el D.E., debidamente consensuado entre la Subsecretaría de Infraestructura y la Comisión Vial.

C. La Comisión Vial deberá, dentro de los dos primeros meses de recibida la información del párrafo anterior, elevar un análisis al D.E., emitiendo dictamen y diagnóstico sobre las necesidades de personal y/o elementos afectados al servicio.

Artículo 10°: Se establece especialmente que, en casos de fuerza mayor derivados de situaciones de emergencias comunitarias, el D.E. podrá disponer tanto de los equipos y/o personal que se mencionan en el artículo 9°, como asimismo de los fondos que se encuentren disponibles en la cuenta bancaria del artículo 8°. En este supuesto, el D.E. deberá dictar acto administrativo fundamentado, detallando en el mismo el personal, los bienes y los fondos que se desafectan del servicio vial rural.

Artículo 11°: El Departamento Ejecutivo reglamentará mediante decreto la presente Ordenanza.

Artículo 12°: Derogase toda ordenanza que se contraponga con lo normado en la presente.

Artículo 13°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, y Panaccio.



